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INFORME SOBRE EVALUACIÓN DEL DESPLIEGUE DE LA FUERZA EN 
FRONTERA 

I. Antecedentes 

El 9 de febrero de 2023 se publicó en el Diario Oficial el “Decreto con Fuerza de Ley para el Resguardo 
de las Áreas de Zonas Fronterizas”, seguido, el 24 de febrero de 2023, por la publicación del Decreto 
Supremo N°78, que “delimita áreas de zonas fronterizas a resguardar por parte de las fuerzas armadas 
y de orden y seguridad pública, designa oficiales generales que señala e instruye lo que indica”. 
 
Esto, según los dispuesto en la modificación realizada el 3 de febrero del 2023 por la ley N° 21.542, que 
agrega en el artículo 32 de la Constitución Política de la República el numeral 21º, nuevo, y la 
disposición quincuagésima tercera transitoria: 
 
“21°. Disponer, mediante decreto supremo fundado, suscrito por los Ministros del Interior y Seguridad 
Pública y de Defensa Nacional, que las Fuerzas Armadas se hagan cargo de la protección de la 
infraestructura crítica del país cuando exista peligro grave o inminente a su respecto, determinando 
aquella que debe ser protegida.  
…. 
El Presidente de la República, a través del decreto supremo señalado en el párrafo primero, designará a 
un oficial general de las Fuerzas Armadas que tendrá el mando de las Fuerzas Armadas y de Orden y 
Seguridad Pública dispuestas para la protección de la infraestructura crítica en las áreas especificadas 
en dicho acto. Los jefes designados para el mando de las fuerzas tendrán la responsabilidad del resguardo 
del orden público en las áreas determinadas, de acuerdo con las instrucciones que establezca el Ministerio 
del Interior y Seguridad Pública en el decreto supremo dictado en conformidad con la ley. 
… 
La atribución especial contenida en este numeral también se podrá utilizar para el resguardo de 
áreas de las zonas fronterizas del país, de acuerdo a las instrucciones contenidas en el decreto supremo 
que se dicte en conformidad con la ley”. 
 
“QUINCUAGÉSIMA TERCERA. Facúltase al Presidente de la República para que, en el plazo de tres 
meses contado desde la publicación de esta reforma, establezca mediante uno o más decretos con fuerza de 
ley, expedidos por intermedio del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, los que también deberán 
ser suscritos por el Ministro de Defensa Nacional, las normas necesarias para regular las atribuciones y 
deberes de las fuerzas para el resguardo de las áreas de zonas fronterizas establecidas en el párrafo final 
del numeral 21° del artículo 32. 
 
Dichas disposiciones sólo podrán otorgar a las Fuerzas Armadas atribuciones para el control de identidad 
y registro en las áreas de las zonas fronterizas delimitadas por el correspondiente decreto supremo, así 
como la detención para el solo efecto de poner a las personas a disposición de las policías. Asimismo, podrán 
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facultar a las Fuerzas Armadas para la colaboración con la autoridad contralora para efectos de lo 
establecido en el artículo 166 de la ley N° 21.325, de Migración y Extranjería. 
 
Estos preceptos regirán mientras no se publique la ley a la que se refiere el párrafo final del numeral 21° 
del artículo 32. El respectivo Mensaje deberá ser enviado por el Presidente de la República al Congreso 
Nacional dentro de un plazo de seis meses contado desde la publicación de esta reforma”. 
 
Esto, en respuesta a las demandas de la ciudadanía por fortalecer la presencia del Estado en las zonas 
fronterizas con el fin de detener la tendencia al alza de los ingresos irregulares al país.  
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II. Despliegue de recursos 

En vistas de sostener las operaciones en las zonas fronterizas delimitadas en el Decreto Supremo 
N°78, se encuentran desplegados efectivos pertenecientes a las Fuerzas Armadas, la Policía de 
Investigaciones y Carabineros de Chile. 

El contingente de Fuerzas Armadas ha sido instruido en técnicas de primeros auxilios, 
garantizando una oportuna respuesta ante situaciones de emergencia para la atención de 
migrantes. Para escenarios de mayor complejidad, las Bases Fronterizas en la JAF Arica y JAF 
Antofagasta cuentan con enfermeros de combate, mientras que la JAF Tarapacá mantiene canales 
de comunicación con el consultorio de Colchane. 

Desde la entrada en vigor del Decreto Supremo N°78 se han desarrollado 36.886 tareas, de las 
cuales el 74,4% corresponden a patrullajes terrestres. Además, el 62,8% del total de tareas realizadas 
se ejecutó en la región de Arica y Parinacota, un 23,4% en Tarapacá y el 13,7% en Antofagasta. 

Al 27 de abril de 2025 se ha controlado a 398.445 personas. La mayoría de estas (76,9%) en la 
Región de Tarapacá, un 20,9% en Arica y Parinacota y un 2,2% en Antofagasta. 

En paralelo, se ha concretado la detención de 986 personas, un 44,5% de estas por faltas y 55,5% 
por delitos. Finalmente, se han desplegado en promedio 559 efectivos diarios.  
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III. Evolución temporal detección personas en frontera 

Tabla 1. Variación según tipo y período de comparación. 

Región Indicador Semana* Hasta la fecha 
2024-2025** 

Mismo periodo DS 
78 IC año anterior*** 

Arica y Parinacota 
(Chacalluta) 

Total Ingresos Irregulares -51,4% -89,8% 169,0% 
NNA -69,2% -95,7% 731,8% 

Reconducciones materializadas -16,7% -85,5% 364,0% 
Reconducciones rechazadas -69,6% -93,3% 110,8% 

Tarapacá 
(Colchane) 

Total Ingresos Irregulares -36,4% -27,6% -5,8% 
NNA -43,8% -23,4% -2,0% 

Reconducciones materializadas -47,0% -26,7% 594,1% 
Reconducciones rechazadas -29,3% -27,7% -19,2% 

Antofagasta 
(Ollagüe) 

Total Ingresos Irregulares - de 0 a 2 -98,4% 
NNA - - -100% 

Reconducciones materializadas - de 0 a 2 -64,2% 
Reconducciones rechazadas - - -100% 

Totales 

Total Ingresos Irregulares -39,0% -40,2% 2,4% 
NNA -49,2% -41,5% 15,2% 

Reconducciones materializadas -42,3% -51,1% 481,7% 
Reconducciones rechazadas -36,9% -37,1% -14,9% 

Fuente: PDI y Unidad de Coordinación Estratégica Norte. 
(*) Compara la semana del  21 al 27 de abril de 2025 con la semana del 14 al 20 de abril de 2025. 

(**) Compara el período del 01 de enero  al 27 de abril de 2024 con el mismo período en 2025. 
(***) Compara el período del 25 de febrero de 2020 al 27 de abril de 2022 con el mismo período en 2023-25. 

i. Evolución semanal 

Los ingresos detectados en frontera durante la semana del 21 al 27 de abril de 2025 
disminuyeron un 39,0% respecto a la semana anterior (14 al 20 de abril de 2025). 
Específicamente, los ingresos disminuyeron un -51,4% en Chacalluta y un -36,4% en Colchane. 
Por su parte, no se han registrado ingresos por Ollagüe durante el periodo. 

Durante la semana se observó una disminución tanto en el número de reconducciones 
materializadas (-42,3%) como en las reconducciones rechazadas (-36,9%). 

Esta tendencia se manifestó de igual manera en la frontera de Chacalluta y Colchane, donde se 
registraron disminuciones en ambos tipos de reconducciones durante la semana. 
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ii. Comparación anual hasta la fecha 

Hasta el 27 de abril de 2025 se observa una caída del -40,2% en la cantidad de personas 
detectadas ingresando al país irregularmente con respecto al mismo periodo del 2024. 

Hasta el momento, los ingresos se han reducido tanto en Chacalluta (-89,8%) como el Colchane (-
27,6%), y en Ollagüe ha aumentado de 0 a 2. 

Dada la importante caída en los ingresos irregulares, las reconducciones materializadas y no 
materializadas han disminuido respecto al mismo periodo de 2024 tanto en Chacalluta como en 
Colchane. 

La disminución en los ingresos también se evidencia al desagregar según edad. En este sentido, los 
ingresos de NNA han disminuido por Chacalluta y Colchane. En Colchane, las caídas son del -
23,4% para NNA, mientras que el Chacalluta estas son del -95,7% para ingresos de NNA este año. 

iii. Comparación con el mismo periodo del año anterior 

Desde su entrada en vigencia, el 25 de febrero de 2023 hasta el 27 de abril de 2025, el Decreto 
Supremo N°78 de infraestructura crítica ha comprendido 793 días. 

En los primeros 793 días considerados para el análisis de la efectividad del decreto (25 de 
febrero de 2023 al 27 de abril de 2025), la cantidad de personas detectadas ingresando 
clandestinamente al territorio nacional aumentó levemente en un 2,4% con respecto al 
mismo periodo anterior (25 de febrero de 2020 al 27 de abril de 2022). 

El alza fue incidida por los ingresos detectados en Chacalluta (169,0%) y compensada por las 
disminuciones en Colchane (5,8% menos) y Ollagüe (98,4% menos). 

Las reconducciones rechazadas disminuyeron en un 14,9% en comparación al mismo periodo 
anterior. La reducción fue influenciada por la disminución de las reconducciones rechazadas en 
Colchane (-19,2%) y compensada con el aumento en Chacalluta (110,8%). 

Las reconducciones materializadas presentan una fuerte alza (481,7%), guiada por las alzas en 
Colchane (594,1%), pero contrarrestada por el aumento en Chacalluta (364,0%). 

La aplicación del Decreto Supremo 78 está asociada a una disminución gradual de los ingresos 
irregulares. Si bien los datos más recientes muestran una leve alza respecto del periodo inmediato 
anterior, esto se explica por el contraste con los mínimos de 2020 —provocados por las 
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restricciones sanitarias de la pandemia— y con los máximos de 2022, alcanzados tras el 
levantamiento de esas medidas. 

El aumento de reconducciones materializadas y la disminución de reconducciones rechazadas 
sugieren que el decreto ayuda a contener los flujos migratorios, evitando que se repitan los grandes 
volúmenes observados en 2022. En conjunto, la implementación del DS 78 evidencia un impacto 
positivo en la gestión migratoria, aunque aún es necesario reforzar las acciones para lograr una 
reducción más sostenida y efectiva en el tiempo. 

IV. Conclusión 

La colaboración entre las instituciones del Estado es fundamental para el buen desempeño de las 
políticas públicas que, a la larga, afectan de manera positiva al bienestar de la ciudadanía. En este 
caso, el apoyo de las fuerzas armadas a las policías en la protección de las fronteras ha permitido 
aumentar la detección de ingresos irregulares por pasos no habilitados.  

Esta medida aprovecha los recursos logísticos, tecnológicos y humanos que poseen diferentes 
instituciones del Estado chileno de manera sinérgica, lo que permite un mejor control de un 
territorio antes abandonado. 

Proteger la soberanía del país, por ejemplo, del ingreso de bandas de crimen organizado, es una 
prioridad para el gobierno, y esta medida permite controlar sus accesos terrestres y destinar recursos 
policiales a la persecución de bandas criminales. 


